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Procurador/a sr/a. .]ESUS .IAVIER GARCIA_CRUCES
Abogado/a Sr/a.

D/ña. ANTONIO HERAS YAGUEZ, VIRGINIA ESPEJO
Procurador,/a Sr/a. ,
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MANDAMTENTO

IJUISA RODRIGUEZ DEIJGADO,
DE JUSTICIA DEL iIDO. 1A. rNST . E

LETRADO DE I.A
INSTRUCCION N.4

AI. SR. REGISTRJADOR DEL REGISTRO DE I.A

ATENTAI'{ENTE SALT'DO Y PARTICIPo :

PROPTEDAD DE CEBREROS.

Que en este órgano judicial se siguen autos de EJECUCTON
HIPOTECARIA, con el_ número 000007 I / 2020, a instanc j_a deD./Dña. BANKTA, s.A, contra D./Dña. ANTONro HERAS YAGUEZ,vrRGrNrA ESPEJO DURAN ¡ €n recl-amación de 38869,17 euros de
nri n^.i ^^ l *a ^prrncr-paI mas otros 9700 euros presupuestados para intereses ycostas de l_a e j ecución, cantidad garantizada con ell.1_osbien/es que se d,írá/n teniéndol-o acordado en Auto y Decret.odel dia de ra fecha, ejecutabl-esr €rr virtud de l-o estabrecidoen er articu]o 688 en rel-ación con el apartado 1 def articulo656, ambos de la L.E.c., dirijo er- presánte, por duplicado, aese Registro de su cargo a fi-n de que a ra ..yoi brevedadposible remita a este órgano judicial certificación en ra queconsten ros extremos previstos en el antedicho apartado 1 delarticuro 656 de la L.E.c., así como inserción l_iteraf de lainscripción de r-a hipoteca que se haya de ejecutar y en r_a quese exprese, ademásr QU€ fa hipoteca a favor del- ejecutante enestos autos se halra subsist.ente y sin cancelar o, en su caso,ra cancel-ación o modi-ficacrones que aparecieren en eseRegistro. En todo caso, será de aplicación lo dispuesto en er-apartado 3 del articulo 656.

REGISTRO DE LA PROPIEOAD DE CEBREROS

Entrada No: 781 DE: 2.021
Presentado el dfa: 2610212021a las 09.00

Aslento No : 136 Diario:94
Tipo: CERTIFICACIÓN JUDICIAL

Caducidad: 2610512021
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A1 mismo tiempo, hágase constar en ese Registror pof notamargina] en la inscripción de hipoteca, eu€ se ha expedido r-acertificación de dominio y cargas, expresando su fecha y r-aexistencia def presente procedimientá, debiendo igualmenteproceder, €'. su caso, a r-as notificaciones previstas en er_articul-o 659 y siguientes de la L.E.C.

Asimismo, de conformidad con ro dispuesto en el artícuro 656.2de la L-E.c., er registrador notificará, inmediatamente y def orma telemática, ar- Secretario Judiciar y ar_ portar_ desubastas el hecho de haberse presentado otro u otros titurosque afecten o modifiquen l-a información inicia] a l-os efectosdel articul_o 661 .

En tanto no se cancele por mandamiento der Letrado de r-aAdministración de Justicia dicha nota marginal, €r registradorno podrá cancerar ra hipoteca por causas distintas a i, propr-uoi or.rr¡ i ÁnvJ vvsv¿v¡¡.

El,/los bien/es objeto de r-a certificación reclamado es/son:
Finca registral_ no j j 54, inscrrta al_131, inscripción B. de hipoteca.

una vez expedida ra certificación requerida, remitase ra mismaa este órgano judiciar por er- conducto der recibo der presentemandamiento o t en su caso, nota comprensiva de 1as causas .r.réimpidiesen su cump]imiento Yus

Dado en AVrLA a nueve de febrero de dos mir- veintiuno
EI,/T,A I¡ETRADo DE LA ADMINISTRACIóN DE WSTICIA

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en er proceso en el que hasido dictada sóJ-o podrá rl-evarse a cabo previa disociación de ros datos de carácter personarque los mismos contuvieran y con pleno .""p.to al- derecho a Ia intimidad, a los derechos delas personas que requieran un especiar deber de tuterar o a la garantia del, anonimato de rasvrctimas o perjudicados, cuando proceda.

tomo '7 27, libro 84, f olio

Los datos personales
fines contrarios a Ias

incruidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni conunicados conIeyes.
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Certificación con información continuada (artículo 3b4 R.H.) expedida por:

JAVIER ÁIVNNCZ DE MON Y PAN DE SORALUCE

Registrador de la Propiedad de

AVENIDA DE LA CONSTITUCION, 72

"Ti¿,3"1?!i5.TJf;"',
c o r re o e I e ct ró"' *, i"ilL?J 33'|.3 I lr?|.o o 

",, 
o,o p ¡ e d a d . o rs

correspondiente a la solicitud formulada por:

JESUS JAVIER GARCIA CRUCES GONZALEZ

con DNI/ClF:

rn¡renÉs lecínmo ALEGADo:

IDENTIFICADOR DE LA SOLICITUD: lDF05005000lgoo53-osoO5gz5l

(C¡tar este identifrcador para cualqu¡er cuestión
relacionada con esta certificación)

Su referencia:

CERTIFTCACIÓN N*E¡STRAI

I l¡ltYtll,Y. REG ¡STR¡OORAS. OnC I Pá9.1 de 16
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,tAvrER ALVAREZ DE MON Y PAN DE SORALUCE, REGTSTRiADOR DE LA PROPTEDAD DE
CEBREROS, PROVINCIA DE AVTLA/ TRIBUNAL SUPERIOR DE üI'STTCIA DE CASTILLA
Y LEON.

CERTIFICo: Que cumpliendo lo ordenado en el- precedente mandamiento
expedido el- nueve de febrero de dos mif veintiuno por doña María Luisa
Rodrí9ue z Delgado, Letrado de 1a Administrac-ión de Just.ic j-a del- Juzgado
de Primera rnstancia e rnst.rucción no 4 de Avilar err que se siguen
autos de ejecución hipotecaria número 1L/2.020, que causó el- asiento
136 del Diario 94, para que se expida certificación de fa finca de El_
Tj-embl-o no 1'1 54, he examinado en todo fo necesario los l-ibros del-
archj-vo de mi cargo de f os cual-es resul-ta:

PRIMERO: Que l_a descripción de la finca,
cargas al día de l_a f echa es ef s j-quiente:

su titularidad y estado de

DESCRIPCION
Que la f inca 1154 rnscrita a1 f of io 131 del tomo '1 27 | l-ibro 84, CóDIGo
REGISTRAL ÚNICO: 05005000190053, cuya descripción es:
URBANA: vivrenda número UNo, en planta segunda, del edificio sito en El_
Tiembl-o, ca11e Los Mesones, número once/ de ochenta y cinco metrosr
diez decímetros cuadrados útifes. Linda: frente, pasillo de acceso;
derecha entrando, vivienda 4; izquierda, patio de luces situado af
fondo del- edificio ; y fondo/ Manuef Heras Varas. consta de
sal-ón-comedor, cocina, tres dormitorios, cuarto de bañor vestíbulo,
pasillo y Lerraza. Cuota de copropiedad en ef val-or total def inmueble
y elementos comunes : 6, 632 . Forma parter eD régimen de propiedad
horizontal, con ef número DOCE, de fa finca 2520. Referencia Catastral:
28 4 91 2 6UK1 1 2 4N00 12 LX .

TITULARIDAD:
Está inscrit.a a favor de l-os cónyuges DON ANEONIO HERjAS YAGUEZ con
N. r. F. 10798658N y DOÑA VTRGTNTA ESPEJO DURAN con N. r. F. 51925118N,
titulares de fa total-idad def pleno dominio de esta finca por título de
compraventa, con carácter ganancial, en virtud de escritura otorgada en
Cebreros, ante ef notario don Miguel Millán Garcia, e1 veint.e de Enero
del año miL novecientos noventa y tres/ según 1a inscripción 2a de
fecha doce de Abril- def año mif novecientos novenra v tres. -

CARGAS:
- HIPOTECA a favor de CA,JA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD DE AVILA, para
TCSPONdCT dC VEINTICUATRO MIL CUARENTA EUROS CON CUARENTA Y OCHO
CENTIMOS dC PTiNCiPAI; DOCE MIL VEINTE EUROS CoN VEINTICUATRo CÉNTIMOS
dE iNTCTCSCS OTdiNATiOS,' CUATRO MIL OCHOCIENTOS OCHO EUROS CON DIEZ
cÉNTIMOS de j-ntereses de demora, cuATRo MIL ocHocIENTos ocHo EUROS CON¡É *'- -..^ ^urtrL uE;rvr'-Llvt(JS para costas y gastos; y DOS MIL CUATROCIENTOS CUATRO
EUROS CoN CINCo CENTIMOS para gastos extrajudicial-es. Tasada a efectos
dC SUbAStA EN CUARENTA Y SETS MIL SETECIENTOS TRETNTA Y CUATRO EUROS
CoN SETENTA CÉNTIMOS. Pl-azo: 120 meses a contar desde el 20 de Enero de1993. Formalizada en escritura autorizada en cebreros, For ef notario

il ilililililililffüilililill|iltl
C.S.V. : 2050052?59E2ECEA
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don MigueJ_ MilIán García, eI día
inscri-pción 3. de f echa 12 / O4 / f 993 .

20 / 0I/ 1993. Constituida LA

- La hipoteca de l-a inscripc:-ón 3', se ha modificado, en el sentido decambiar el- tipo de interés, eue a partir def 20/06/Iggi se apJ-icará eI
6 

''7 
502 , los 7 primeros meses y ef resto del- plazo será igual afresul-tante de adiccionar un margen o diferencial del I,250% al tipoMrBoR. Resulta de l-a escritura otorgada ante el- día 23 / 05 / 1991 rr.t.doña Milagros López picón, Notario de Las Navas del Marqués, ensustituc j-ón de l-a Not.aria de Cebreros r por vacante i que causó f ainscripción 4" de fecha 2j/06/799j.

- HTPOTECA a favor de cA;rA DE AHORRoS r MoNTE DE PTEDAD DE AVrLA para
resnnnrlar rlo VEINTfSÉIS MIL euros de principa]-,. Intereses ord.inarios,
por un rmporte de DOS MTL OCHENTA euros; Intereses de demora, por un
I mnñrl- o ¡la 'nDES MIL CIENTO VEINTE euros; TRES Mf L CIENTO VEINTE eurospara costas y gastos,. SETECfENTOS OCHENTA euros para gastosOWIT¡iII¡.I'i¡i:'IA5; VAIOT dE SUbAStA: CINCUENTA Y SETS MIL SETSCIENTOS
euros. PLAzo: r20 meses a cont.ar desde el_ 2g de Mayo de 2003.
Formalizada en escritura autorizada en Cebreros el- día veintiocho de
Mayo del- año dos mil- tres por el- Notario don Fernando perez Alcal-a del-
OImo con número 854/2003 de su protocol-o. Constituida en l-a inscripción
5" de fecha ocho de ¡ulio del año dos mil_ tres.

- HIPOTECA a favor de CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PfEDAD DE AVILA pararoqnnn.lar Aa CUARENTA I OCHO MIL euros de principal; Intereses
ordinarios, por un importe de CINCO MIL SETECIENTOS SESENTA euros;
rntereses de denora, por un importe de ocHo MIL sEIscIENTos CUARENTA
euros; CINCO MII SETECfENTOS SESENTA euros para costas y gastos,. MIL
CUATROCIENToS CUARENTA euros para gastos extrajudiciales,. Valor de
subasta: crENTo vErNTrsÉrs MrL DOSCTENTos cTNCUENTA euros. plAzo: 1g0
meses a contar desde ef 19 de Marzo de 2008. Forma]izada en escritura
autorizada en Cebreros el día di-ecinueve de Marzo del- año dos mif ocho
por ef Notario don Fernando Gomá Lanzón con número 483/2OOB de su
protocolo. Constituida en la inscrj-pción 6a de fecha veintiuno de abril
def año dos mil- ocho.

- HIPOTECA a favor de CA,IA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD DE AVILA para
responder de QUINCE MfL euros de principal; Intereses ordinarios, por

i 
-^^-f ^ A-ult rrttlrt-lr Le qe MIL OCHOCIENTOS euros; Intereses de demora, por un

importe de DOS MIL SETECIENTOS euros; MIT, OCHOCIENTOS euros para costas
y gastos,' CUATROCTENTOS CINCUENTA euros para gastos extra j udic j-al_es,.
Valor de subasta: CIENTO SEIS MfL CfNCUENTA euros. pIAZO:60 meses a
contar desde el 29 de Enero de 2010. Formali zad,a en escritura
autorizada en Cebreros ef dia vei-ntinueve de Enero del- año dos mil diez
por el- Not.ario don Fernando Gomá Lanzón con número 91 /2OIO de su
protocolo. Constituida en 1a inscripción 1 a de fecha veintiséis de
f ebrero del año dos mil_ diez -

l| iltililililililililililtilililil[
C.s.v. : 2050052759828cEA
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- HfPOTECA a favor de BANKIA SA para responder de CUARENTA y OCHO MIL
QUINIENTOS eulos de principal; rntereses ordinari-os de 24 meses, hasta
un máximo del 15U anual,. Intereses de demora de 36 meses, hasta un
máximo del 15? anual; NUEVE MIL SETECIENTOS euros para costas y gastos;
VAIOT dC SUbAStA: SESENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS NOVENTA euTos. PLAZo:
720 meses a contar desde el 26 de Febrero de 2016. Formalizada en
escritura autorizada en Avifa ef día veinticinco de Febrero deI año dos
mil- diecrséis por el Not.ario don Francj-sco Rios Dávifa con número
IB6/2076 de su protocolo. Constrtuida en fa inscripción Ba de fecha
trernta y uno de marzo del_ año dos mit dieciséis.

-Afocr^ ñ^r nLazo de 5 AÑoS al- pago de l-a liquidación complement.ariar'- v-
que en su caso proceda, quedando f iberada por l_a/s cantidad,/es de
I.4I8,63 euros, satisfecha/s por autoliquidación. Cebreros a 31 de
Marzo de 2016.

NO hev clor-trmon1- nq nand ionf ac Aa A¡¡^-^t- ^yurlufsrrLsr us uEDPaurru

SEGUNDO:
Se hace constar expresament.e de conformj-dad con lo establ-ecido en el

articuf o 688 de l-a L. E. C. ¿ en ref ación con el- apartado 1 del- articul-o
656 de f a L. E. C. , que l-a HIPOTECA que resul-ta de la inscripción B " de
dicha f inca a f avor de BANKTA/ S.A.. se halla subsistent.e v s j_n
cancelar, y los extremos contenidos en e1 asiento respectivo que
conforme al- articufo 130 de .La Ley Hipotecaria son 1a base del_
procedimiento de ejecución incoado, son fos siguientes según traslado
l-iteral- del- asiento:
"URBANA: Vi-vienda número UNO, en planta segunda, de1 edificio sito en
El- Tiembfo, cal-l-e Los Mesones, número once,. de ochenta y cinco meLros,
diez decimetros cuadrados útil-es. Linda: f rente, pasillo de acceso,.
derecha entrando, vivienda 4; izquierda, patio de ]uces sit.uado af
fondo del- edificio ; y fondo, Manue] Heras Varas. consta de
s:l Án-cnmor]nr ¡n¡i n- tr^é 

^^--i 
+^-l ^^Jqrvrr uvltLsuvr, Liuul-IId.r LIeS u(-)tltlJ- LOTlOS / CUaf tO de bañO, VeStibUlO,

pasiJ-1o y terraza. Cuota de copropiedad en ef vafor total del- inmuebfe
V elementos -ómrrnFq: 6 6?o. F-¡rm¡ n¡rt- ¿uvlllul¡ur. v/uJor Lv!¡rrq ¡rarucr erl regamen de propiedadh¡r'iznnl-:l ^^n e-l- número DoCE, de l-a finca 2520, inscrita al- fofio 225
vuel-to der tomo 692, fibro 80, inscripción 1^, que es la extensa, en la
cual constan l-as normas del régimen de comunidad. Referencia Catastraf:
2849126UR1724N00I2LX. Tasada a efectos de subasta en SESENTA y NUEVE
MIL SEISCIENTOS NOVENTA EUROS. Gravada con 1a hipoteca de l-a
J-nscripción 3., modificada por la 4a y con fas hipotecas de fas
lnscripciones 5', 6a y'7a. Los esposos Don Antonio Heras yagüez y Doña
Virginla Espejo Durán' mayores de edad y vecinos de El Tiembl-o, call_eLos Mesones, rrl con DD.NN.rr. io.i9g.65g-N y 5r.g25.778-N, dueños deesta finca que según manifiestan en l-a escritura que motiva esteasiento ti-ene e1 carácter de vivienda habituaf , por ef títul-o de l-a
i nqcri n¡i Án )a ^^ñ^f i f ,,,,^-rtrou!!PUrurr. I constftuyen hlpoteca sobre l-a misma a favor de Bankia,
S.A. , cuyas circunstancias constan en -La inscripción '7 a de la f i_nca6831, aI f of io B5 del- tomo IO61 , l- j-bro IO2; representada por ',Grupo BCde Asesoria Hipotecaria, S. L. " / cuyas circunstancias y representación

ll ililililililililililililililil ü iltl
c. s.v. : 205005275982Ec8A
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constan en la inscripción 2a de l-a finca 4545t af folio 116 deI t.omo1081, libro I23, y esta última. a su vez representada por Doña BeatrizSantos Posadas, mayor de edad y vecina de Madrid, con D.N. I.10'246.225-Q, facul-tada en virtud de escritura de poder autorizada eIdía diecinueve de mayo de dos mil- once por Don Juan Francisco BoisánBenito, Notario de Madrid, inscrita en el- Registro Mercantil de Madrid,al- tomo 2845r, ribro o, fol-io 52, sección 8., ho¡a M-155.130,
i nq¡ri n¡i Á- A')r¡¡ou!rPUaL,11 *22^; que aceptar €fi garantía de un préstamo por importede CUARENTA Y ocHo Mrt eurNrENTos EURos (4g.5oo,oo €) de principal, de
VEINTICUATRo MESES de intereses remuneratorios al- tipo def DOS pOR
CIENTO, salvo modificación pactada, de acuerdo con los térmlnos del-
¡nnf --f ^ l^ nuurrLrator cle 1'REINTA Y SEIS MESES de intereses moratorj-os, a1 tipo del-o que resufta establecido para su cáfcufo en l-a estipulación rel-ativa
a l-os intereses de demora, sin que en ni-nguno de ambos casos pueda
sobrepasarse el- l-ímite máximo del- QUINCE poR CIENTO establ-ecido a
of c¡1_ ¡q lri nal-au!suLvo ¡rrl,uuecarios, y de l-a cantidad de NUEVE MIL SETECIENTOS EUROS(9.700'00 €) que se estipulan para costas y gastos. En todo caso, en el-
supuesto de ejecución, si fa finca hipotecada siguiera manteniendo el-
carácter de vivienda habitual, las cost.as no podrán superar ef ci-nco
por ciento de l-a cant.idad que se recfame. No obstante lo anterior, y
para eI caso que el contrato de préstamo fuera para adquisición de
vivienda habitual, €I fimite máximo frente a terceros en ef caso de
antereses moratorios no podrá ser superior a tres veces e.l_ interés
legal def dinero vigent.e en cada momento. El contrato ha quedado
forma]izado, entre otras, conforme a las siguientes cl-áusufas:
CLAUSUIAS FINANCIERAS. PRIMERA. CAPITAL DEL PRESTAMO. Primero. ElnrÁqt-¡mn Bankia ha concedido sofidariamente a DON ANTONIO HERASYuv

YAGÜEZ y DoÑa vIRGTNTA ESPEJO DURÁN, en adelante J-a parte prestatarj-a o
el- cl-iente, ásciende a un capital de CUARENTA y ocHo MIL QUINIENTOS
EUROS (48.500,00 €). E] cl-iente se reconoce deudor solidario de Bankia
y se obl-iga a devofver el- capital del préstamo y a satisfacer intereses
sobre l-as cantidades pend j-entes de d.evolución, con garantía de l_a
hipoteca que en este acto consiente, en eI modo y condiciones y con las
demás obJ-igaciones que asume en e] presente contrato. La parte
^e^^+^!^-¡presrararl-a consl_ente expresamente en que se aplj_que tot.al_ o
parcialmente el- importe del- préstamo aI pago de cualquier débito
r¡cn¡i rln dr1ó l-rverru!uv yuE Luvlera pendiente con Bankia. La parte prestataria está
expresamenLe obligada a invertir el i-mporte del- préstamo en Ia
f inal-idad para 1a que se l-e ha concedido, de conf ormidad con su
sol-icitud y los t.érmj-nos de l-a of erta vincul-ante. Segundo. - La sumanraqr ¡ri¡ có ^onf iesa recibida por l-a parte prestatari-a mediante abono
en ad cuenta corrient.e/l-ibreta a vi sta numero
2038-6935-51-3000038762, de la oficina 6935 de Bankia. Sin perjuicio de
Io anterior, los pagos del préstamo deberán domicil-iarse en cuenca
abierta en Ia ofj-cina de Bankia que designe el cliente. SEGUNDA.
AMORTIzACToN. Primero.- La duración del- préstamo será de ciento veinte
meses cont.ados desde 1a fecha de inicio del- cómputo que se define a
¡an+.i ^" ^ ^.i Á".uorlL-Lrluacl-on' más¡ erl su caso, Ios dias que medj-en desde l_a fecha de
firma de 1a escritura hasta l-a fecha de inicio del- cómputo. A esLos
efectos, el cl-iente elige como fecha de inicio de cómputo eI primer dia
veintiséis siguiente a l-a fecha de formalización de esta escrr-tura. Los

il [iltililililililtilililililil || iltl
C.s.v. : 2050052?59E2ECEA
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fecha de inicio del- cómputo, calculados al tipo estabfecido en l-a
cláusul-a de tipo de interés, se satisfarán por el- cliente de manera
conjunta en ef primer recibo, junto con.La primera cuota de capital y/o
antereses. Segundo. El préstamo se reembolsará a Bankia mediante ef
pago por meses venc j-dos de ci-ento veinte cuotas, de CUATROCIENTOS
CUARENTA Y sEIS EUROS CON VETNTTSIETE CÉNTIMoS (446,2i €) cada una,

-^r---^ le nrinr-in:l a in]-oroqaq -^mnrrt- ánA¡c^ t^-uulltPrcrrs-LVd5 (-v IJ!rrrur[/qr s sJur/ uvrrtpULdIlUOSe l-OS meSeS a paftif
de fa fecha de inicio del- cómputo. Las cuoras a pagar se revisarán en
fos sucesivos periodos de tipos de interés ¡ eD función de la
actuafización del tipo de interés para el- periodo de1 que se t.rate, de
acuerdo con lo pactado en esta escritura. En caso de gue, en cualquiera
de fos meses de vencimiento, no hubiera día equivalente af iniciaf del
^ Á-^" +c;olttputQ, se entenderá como f echa de vencim j-ento el úf timo dia deJ- mes,
sin que efl-o suponga modificación alguna de l-as fechas posteriores de
venclmiento. Tercero.- La parte prestataria o deudora podrá hacer, €¡c'¡r¡l ¡'¡ri ar mnmg¡16, sin limitaclón de cuantía, pagos anticipados a
cuenta del- capital prestado, eue producirán, a su el-ección, el efecto
de reducir fa cuota de amortr zación pactada o l-a reducción del- plazo de
amorti zación. Si no optase expresamente en ef momento del- pacro
anticipado, éste se aplicará a reducir 1a cuota de amort.i zac-ióÁ.
Igualmente, ef cl-iente podrá proceder a l-a amortización ant_icipada
total de fa operación. La real-ización de pagos antrcipados confl-evará
el- cobro de l-as comisiones por reembol-so o cancelación anticipada
*¡^l-J^^ 

--^-^iL-----pactaqas en esta escritura. En caso de amortización ant.icipada total yén ol e11ñrracro de que el- cfiente haya contratado un instrument.o de
cobertura def riesgo de tipo de interés vincufado a esta operación, tal
y como el- mismo ha sido informado, pudiera darse l-a circunstancia de
9ue, al- cance.Iar anticipadamente dicho instrumento, e1 cl-iente puede
1legar a recibir una cantidad inferior a fa primera pagada en Ia
contratación, o incluso, puede Ilegar a producirse l-a pérdida total_ de
l-a prima pagada en función de la posible evol-ución adversa def tipo de
lnterés de ref erencia, en rel-ac j-ón con la posición que haya adopt.ado.
Así mj-smo. eñ caso de amortización anticipada t.otal y en supuesto de
que eI cliente haya contratado un seguro vinculado, que devenga
innecesario por dicha cancelación, éste podrá tener derecho al- extorno
rlo I ¡ ñarl- a r.i,rq t,o!Ls u€ 1a prima no consumida del- citado seguro, frente a fa
compañía aseguradora y en l-os términos pactados en el- correspondiente
contrato. SEGUNDA Brs. FÓRMULA DE cÁLcul,o DE LAS cuorAs AMoRTTzACTóN.
RECÁLCULO. Las cuotas de amortizacíón de capit.al e intereses citadas
anteriormente se cal-cuf arán de conf ormidad con f a srguient.e f órmul-a:
Cuota Co * i * (1+i )" / (1+i )" -I, siendo C0 cantidad nomj-nal- del-préstamo, Principal. n: duración de fa operaci-ón en meses, trr-mestres,
semestres o años, según fo pactado en eI contrato. i: tipo de interés
efectivo correspondiente al periodo considerado. A partir de l-a primera
modificaciÓn del- tipo de interés quer err vi-rtud de lo pactado en este
r-nnf r¡J-n ¡lal-r:ev¡¡L!qLv, uspd aplicarse a fa presente operación, asi como en fas
sucesivas modif icaciones de aqué1, se procederá recal-cul-ar l-a cuota apagar por ef cl-iente, aplicando Ia misma fórmula anterior y
considerando ef capital pendiente de amortizar, eI plazo pendiente y eJ_¡i^^ '.t^ .i^+^-ÁL-LPU Lre r-rrLeres que resuf te aplicable en cada momento. TERCERA. - TIpO

il ilililililililililililililililililtl
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DE rNrnRÉs. Primero. - El capital- del- préstamo devengará un interés
nomina] del DoS PoR CIENTO ANUAL, con carácter variabfe durante toda l_avida de1 préstamo, con arreglo a l-o indicado en l-a cl-áusula tipo deinterés vari-abi-e. Segundo. - E1 cál-cuf o del importe total- de l_osintereses devengados se efectuará de acuerdo con l-a fórmula intereses =capital pendiente aI principio de cada periodo multiplicado por el_tanto por uno de i-nterés nomi-naf anuaf dividido entre ef número de

,- ^ I ^ ^Pagos anuares . Si el cáf cul-o de intereses se ef ectuase por días, l_osintereses devengados se cafcularán de acuerdo con la fórmul-a intereses
capj-taI pendiente aI principio de cada periodo mul-tiplicado por el_| ¡nt- n -^ de interés nominal- y por l-os días natural-es del- periodo v-vv!

dividido por trescientos sesenta días. TERCERA-Brs.- Trpo DÉ TNTEREó
VARIABLE. Primero. - El tipo de interés pactado se determinará porperlodos semestral-es, contados desde l-a f echa de inicio del- cómputc.r
definida con anterioridad siendo durant.e el- primer peri-odo eJ- que
figura en l-a estipulación tipo de int.erés. Para periodos sucesivos, el
tlpo a aplicar será fa "Referencia Int.erbancari-a a un año,, o media
aritmética simple de los val-ores diarios de l-os días con mercado de
cada mes def tipo de contado pubJ-icado por .l-a Federación de Banca
rr' ¡^^^t:uropea para las operaciones de depósito en euros a plazo de un año,
cal-culado a partir del ofertado por una muestra de bancos para

^ ^ I ^- ^ ^ ^ - L : -r - -r - -operaclones entre entldades de simil-ar cal-ificación (EURIBOR), vigente
en el- momento de la revisión, redondeado, por exceso o defecto, al más
cercano múltipJ-o de un cero de punto porcentual, incrementado en uno
con noventa puntos porcentuales, el-iminando del- tipo resul-tante el_
sexto decimaf- La mención a que cualquiera de est.os val-ores (redondeo,
margen o truncamrento) es cero supone l-a no aplicación de ]os mismos a
l-a hora de determinar el- tipo de interés aplicable. El referido tipo se
publica oficialmente por el- Banco de España en el- Bol-etín Oficiaf del-
Estado. En defecto de dicho tipo de referencia o de su pubtj-cación
oficial- se tomará en fa fecha de revisión y para idéntico periodo deI r ómñ^ carácter supletorio, el- tipo medio de f os prést.amos, vv¡r
l-'.i ^^+^^--.i ^^ ^ *:^ l^Irr-PoLecarros a más de tres años para adquisición de vivienda 1j-bre,
concedidos por ras entj-dades de crédito en España, vigente en el
momento de .l-a revisión, güe eI Banco de España publica ofj-cial y
periódicamente en el- B. O. E. para l-os préstamos hipotecarios a tipo
variabl-e destinados a la adquisicj-ón de vivienda, con el- mismo criterj-o
r]o ¡nl i¡¡¡iÁnus ayrrLquf,urr QUe el- tipo de ref erencia j-nicialmente previsto. Segundo.
A efectos def derecho real- de hipoteca, hacen constar expresamente l_as
partes que el- interés de esta operación no podrá nunca superar un tipo
máximo del- QUINCE POR CIENTO (15?), aunque experimente variación por
Ias causas señal-adas en los párrafos anteriores . Tercero. - Si fuese
legalmente obligat.orio, Bankia comunicará a Ia parte prestataria l-a
variacj-ón del- tipo de interés en l-a forma que tenga acordada, a partir
dei- día siguiente del vencimient.o de cada peri-odo de tipo de interés.
tr l nrrór'^ t- j nn de interés se aplicará automáticament.e con efectos del
citado vencimiento, una vez transcurrido el- plazo de veinte días
contados a part.ir de l-a fecha de dicha comunicación, sin que l-a parte
ñe^^+-+^-l ^ L.Irres Latarl-a naya manl festado oposición alguna en contra. La parte
prestatarl-a, en caso de oposición, tendrá derecho, dentro del_ citadonl ¡zn rla rra inre dias, a f a cancel-ación de l-a operaci-ón al- tipo vigente

ll ll|ilt¡ilililtilililLiltilil || il[
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anterior a l-a variación operada. CUARTA. - COMISIONES. Se apli_carán a l-anroqanra ^ñó-ación Ias comisiones que a continuación se indican: Sinper¡uicio del- interés pactado, 1a comisión de apertura será del- cero
^.i ^^+IJUr c-Lerlto' calculada sobre el totaf def caprtal prestado, a satisfacer

por Ia parte prestataria de una sol-a vez a la f irma del- cont.rato. En
catnacn]-n do a<us =studio de la presente operación, se devengará una comisión
a favor de Bankia del cero por ciento sobre e1 importe def presente
nrÁqi- ¡ma ¡^r¡,!sDuorllv¿ ewrr un mÍnimo de cERo EUROS (0,00 €), que l_a partenroqr¡r¡ri' 'l?onará de una sofa vez a fa fi-rma del- mismo. Cual-quier
pago anticipado del- capital def préstamo lfevará aparej ado p"tu l-a
parte prestataria el- pago de fas sigurent.es comisiones por reembolso o
cancel-ación anticipados, cal-culadas sobre e1 importe reembol-sado: 1)
Reembofso antlcipado superior al- veinticl-nco por ciento deI capital
nonr'li onr- a ón cada momento o reembol-so total- del- préstamo: a) Sr eI
^rÁc+-m^ - l-inn f i inprestamo es á. uryu rlJU u se encuentra en período de interés a tipo
f i j o: cero por ciento. b ) si el- préstamo es a ti-po variabl_e o se
encuentra en periodo de interés a tipo variabfe: cero con cincuenta por
ciento. 2) Reembol-so anticipado rgual o inferior af veintj-cinco por
ciento del capital pendiente en cada momento: a) Si el préstamo es a
trpo fi¡o o se encuentra en perj-odo de interés a tipo fijo: cero por
ciento. b) Si ef préstamo es a tipo variable o se encuentra en período
de interés a tipo variable: cero con cincuenta por ciento. Las
ant.eriores comisiones se cobrarán tanto en caso de cancelación
enr i ¡ i n¡rl¡ "oluntaria, como en el supuesto de cancelaci-ón porqrrl'rrn¡¡ni Án ¡ra otra entidad en l-a posición acreedora de Bankia. No
obstante, eD caso de cancelaciones subrogatorias, orl base a Ia Ley
2/94, en fos supuestos que se indican a continuación, la comisión a
cobrar al- cf iente será l-a que se indica en cada uno de los supuest.os:
1. Si fa operación es a tipo fijo, eI importe rni-cial- de .l-a operación
es inferior a doscientos cuarenta mif cuatrocientos cuatro euros con
^^l-'^*+ - .,ocnenta y cuatro céntimos de euro (240.404,84 €), la subrogación supone
l-a conversión de l-a operación en una operacj-ón a tipo variabl-e y l_a
¡nmi ciÁn amOftizaCión anticin¡cl¡ J- nf .t n¡¡f ¡¡r-uvlttrorvrr PUr amortl-zaclon q-- *--rr--* rJou Laua orrteriormente es
superior a dos con cincuenta por ciento, fa comisión será del dos con
cincuenta por ciento sobre el- importe objeto de subrogacrón. 2. Si l_a
operaciÓn es a tipo de interés variabl-e o mixto y 1a comisión por
amortizaciÓn anticipada tot.al- pactada anteriormente es superior al cero
con cincuenta por ciento, 1a comisión será del cero con cl-ncuenta sobre
al imnnrJ-a nl-ripf ¡ do qrrhra¡¡Ción. En ef SUnllésf ñ ric ñrré en .l ¡ nrFqcnf éruvrvyq9rUltr Btl Uf JLff *____ \1*e __ r-operación concurran las circunstancias previstas en el- articulo 7 de l-a
Ley 4I/2001, de 7 de diciembre, en lugar de comisión por amortrzacíón
anticipada, se percibirá por Banki-a en l-as cancel-aciones subrogatorias
y no subrogatorias, totales o parciales que se produzcan, en concepto
de compensacrón por desistimiento/ una cantrdad equivalente a 1apactada anteriormente para fa comisión por amortización anticipada, que
no podrá ser superior a: Un cero con cincuenta por ciento del- capltatamortizado anticipadamente, cuando l-a amorti zací6n anticipadá seproduzca dentro de fos cinco primeros años de vrda dei prestamo. Uncero con vel-ntacrnco por ciento del- capital amortizado anticipadamente,
cuando fa amortizacíón anticipada se produzca en un momento posterior
al indicado anteriorment.e. En concepto de recl-amación de posiciones

ll ilIil1ilililtililt|ililillil lt il[
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deudoras vencidas, Bankia podrá perclbir del cl-j-ente o, en su caso, dei-a parte fiadora, una comisión de treinta y cinco euros (35,00 c) para
compensar l-os gastos de gestión de impagados que se recl-amen. nstacomisión se devengará en cada cuenta o cont.rato y por cada posicióndeudora vencrda. originada por cualquier tj-po de asiento, e¡ecución degarantia, amortizaciones, cuotas, intereses, comisiones o cuaJ_quiernrr¡ :ciant-n incl-uso excedidos de crédito no regularizados en la fechagv+U¡Iuv,

^^ñ^F^ñ^f 
I ! -uulrl.prouretr-qa. Esta comisión se aplicará una sola vez I aunque .l-aposición deudora se prolongue más de un período de lrqurdación. En-^n-añr-^ ^ó n.dificación de condiciones se devengarán a favor de Bankialas siguientes comisiones, según ef tipo de modificación, gue se1j-quidarán por Bankia af cl-iente en e-l- momento en que tenga lugar l-amodificación: Modificación de tj-po de j-nterés, indice de referencia,

diferencial- sobre índice, sistema o periodicidad de revisión, p:-,azo,periodicidad de pago y sj-stema de amorti zación: cero con cincuenia por
ciento sobre ef capital pendiente de amortizar. Novación sujeta a l-aLey 2/94 que tenga por objeto únicamente fa ampliación de plazo: cerocon diez por ciento del- capital pendiente de amortizar. Modificación de
rrer:nf íeq. -6Lrqo. usro con cl-ncuenta por ciento por ciento del_ capitalpendiente de amortizar. Modificación de comi-siones de amorti- zación
anticipada: cero con cincuenta por ciento def capital pendiente de
amortizar. La comisión por modificación de condiciones se aplicará por
cada una de fas modificaciones que se produzcan, incl-uso cuando tengan
lugar simul-táneamente fa modificación de varias condiciones del
cnnfr¡J-n Aa nruvrrL!qLV uc l:réstamo, siempre sin superar el importe máximo tarifado en
concepto de apertura del- préstamo según fibro de tarifas. para el caso
de que se produzca l-a modificación de varias condiciones dentro de un
masmo apartado, sólo se podrá aplicar una sol-a vez. Si se produjera la
subrogación por cambio de deudor por cualquier causa, en particul-ar y a
titul-o meramente enunciativo, por transmisión de.l-a finca hipotecaáa,
al-teración de l-a parte deudora derivada de cualquier proceso de
separación o divorcio, ot si ei- cl-iente fuera persona jurídica, como
consecuencia de cualquier cl-ase de operación societaria tal-es como
fusión, escisión, o cesión de rama de act.ividad,.l-a aceptación del_
camb j-o de deudor por Bankia lIevará apare j ada para el- tercero el- pago
de una comisión del- cero por ciento. sobre e1 principal o l-ímite
subrogado, con un minimo de cERo EURos (0,00 €), que se devengará y
abonará a Bankia en el- mismo momento en que se produzca el- cambio de
deudor hipot.ecario. En concepto de renegociación de deuda, se devengará
a favor de Bankia una comisión del- cero por cj-ento cal-cul-ado sobre l-a
deuda vencida y no pagada, con un mínimo de cERo EURos (0,00 €) . se
cobrará en fa cuenta corriente asociada en el momento de la
nad¡^i ¡¡ i Án N¡¡syvuroururr. r.lo obstante, e D caso de que no se llegara a acuerdo depago concreto por causas no imputables a.l- cfiente, s€ devol_verá al-
cl-iente el- importe pagado por dicho concepto. cuARTA BIS.- TASA ANUAL
EQUIVALENTE (T.A.E.). Primero.- A efectos informativos se hace constar

l - +^^-que la tasa anual equivalenLe correspondiente al- nominal pactado es del_
uno coma noventa y seis mil- quinientos veintinueve por ciento. Dicha
T . A. E . ha s j-do calcul-ada conf orme a -Ia normativa vigente . De acuerdo

'I 
^ ^-^--..: -!uurr .r-o prevJ-sto en l-a citada normativa: a ) En e.l- caso de operaciones a

tipo de interés variabl_e

ll lrilililililililtilililtüt| il il[
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elementos usados en la determinación de l-a TAE, y en fa medida en que
dichas variaciones no son cuantificables, dicha TAE tiene l_a
consideraci-ón de TAE vari-able y su cál-cul-o se ha real-izado considerando
eI valor de dichos elementos en ef momento de l-a firma. Así mismo, en
el caso de operaciones a tipo variable¡ l-a TAE variabfe se ha calcu]ado
baj o Ia hipótesis de que l-os índices de referencia no varian; por
tanto, esta TAE variabl-e variará con fa revisión del- tipo de rnterés.
b) De existir comj-sión de disponibilidad, dicha comisión no se ha
considerado en el cálculo de fa TAE. QUINTA.- GASTos A CARGO DE LA
PARTE PRESTATAR]A, INSCRIPC]ON EN EL REGISTRO Y APODERAMIENTO. E]
cliente Y, en su caso, fa parLe fiadora, expresamente asumen y se
oblígan a pagar l-os gastos, suplidos y tributos de toda cl-ase derivados
del- presente contrato, tanto fos que se hayan originado como fos gue se
originen en ef futuro o que se encuentren pendientes de pago -y, 

enparticufar: gastos de correo; gastos de t.asación deI inmueb]e; gastosnAr 'l ¡ i nrartra¡ción de los Notarios en f a instrumentación y desarrof -Lor"-

^^ 
1^^ ^-^!^ ^--l ^!^-ue r-os pactos prevastos en ef mismo, incluyendo Ia primera copia con

aarÁalar aia¡rrl- i.'n 'l -sJsuuLavv pdLd ad entidad acreedora, l-os derivados de fa
m¡r'li fi¡:¡iÁ^ qllhq:n¡ciÁn ¡¡t rr-^.iÁ^Itruu-Lr J-cdcJ-on | ¿sp¿ u¡¡qervr, r dcraraClon y Cancelación de eSta eScritura,
fos honorarios del- Registrador para la inscripción de la presente
escritura y de fas de modificación, subsanación o cancelación, asi como
e1 coste de los documentos de fedatario púb1ico necesari-os para fa
e j ecución j udicial de l-a deuda. Se obligan igualmente, af pago de l_osc¡ c+- nc ñr1a ^-igine ef seguro de daños adecuado a f a nat.uraleza del_
b-ien, o de todo riesgo a l-a construcción en el- caso de edificación,
sobre l-a finca hipotecada, obligándose asimismo a que l-a póliza del_
qédr1r^ nrra¡la én nariar r]a Bankie- r-.1 tlr:nfe le r¡ioen¡i: dol nrÁct-¡mnl/vuEr us Lsr¡Arq/ uUlA¡tL_ f¡vvuurrrv,conforme a l-o pactado en l-a estipulación "Extensión de l-a hipoteca v
eierr-ir-io do l: ac¡iÁn hinnra¡¡ri¡rt -'t ^i*r^*!^v ue ..'r-tecaria" y al resarcimiento de fos costes
por eventual-es procedimientos de tercería. Tal-es gastos e impuestos
serán liquidados y satisfechos por el cliente tan pronto como se
r'l ar¡onarran R'nkia queda autorizada para encargarr por cuenta def
cliente y de Ios demás intervinientes, la real-izacíón de los trámites
necesarios para 1a inscripción en e-l- Registro de la propiedad de 1a
presente escri-tura y de fos documentos previos y complementarios que
frraron nro¡i cn¡;r curovS a tal f j-n, actuando Bankia en dicho encargo como mera
intermediaria entre el cl-iente y fa sociedad o profesional- que se vayaa ^ñrrñá r rla ¡ichos trámites y no asumiendo responsabil-idad alguna. A
Ios sofos efectos de obtener la inscripción de 1a presente escrilura en
cl Rc¡i cf rn r]r\syro urv u€ l-a Propiedad, el- cliente y los demás i-ntervrnientes
apoderan a Bankia para que en su nombre y representación reafice l_as
croql_ i nnaq na^,o r¡guesaraas para asegurar l-a correcta inscripci_ón de 1a
l-,.i ^^+ ^^ -rl-Lp(JLecd que se constrtuye en l_a presente escritura y, en su caso, deros titufos previos a la misma y, además, siempre que ello no afect.e a]as condiciones económicas def préstamo garanti zad.e, otorgue l-os
documentos complement.ar j-os r eue f ueran necesarios con tal f in, i-ncluso
eventuales escrituras de subsanación, rectificación o aclaración quepudieran ser necesarias a la vist.a de l-a cal-ificación verbaf o escrita
del- Registrador por adofecer esLa escritura de a1gún defect.osubsanable, para tograr fa inscripción de fa misma, y aunque efl_oincurra en fa figura juridica de fa autocontratación. El- cl-iente y la
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parte fiadora, en su caso, autoriza a Bankia a real_izar el_ carqo de l_os
^.i | ^l^cl-taoos gastos e impuestos en cuentas abiertas a nombre de crlalquiera
de el-l-os en Bankia. SEXTA.- INTERESES DE DEMORA. En caso de demora, sin
per j uicio de l-a posibilidad de resol-ución contractual- prevista en -IaestrpulaciÓn correspondiente de esta escritura, satj-sfará l-a parte
prestat.aria o deudora un interés nominal- superior en seis püntos

|rr¡l^^ ¡l +i^^ ,,i^^por cenrua-Les da L-Lpu v rgente en e.l- momento del- pago, sobre l-ascantidades adeudadas por todos l-os conceptos. Los i-ntereses de demorase devengarán diariamente, utilizando para su cá-Lcul-o base trescientosqéqanr ¡ \' I i ñrlidándose en l-a f echa en que Ia parte prestataria ef ectúesu pago. Los intereses ordinarj-os y demás pagos legítimos que seanconsecuencia de este contrato se considerarán capital, en su totafidad,
desde que se produzca l-a morosidad. No obstante 1o anterior, en el_ caso
de que la finafidad de l-a presente operación fuera l-a adquisición devivienda habitual. y la hipoteca recaiga sobre -l-a misma vi-vienda, los
intereses de demora no podrán ser superiores a tres veces el- interés
legal del- dj-nero y só1o podrán devengarse sobre ef principal pendrente
de pago. Dichos intereses de demora no podrán ser capitalizados en
ningún caso, salvo en el- supuesto previsto en el- articul-o 5jg.2 a) de
la Ley de Enjuiciamiento Civil-. En cualquier caso, se entenderá
constituida en mora la parte prestataria o deudora por el mero hecho de
dejar desatendido uno cualquiera de l-os pagos a que esté obligada, sin
necesidad de aviso previo ni requerimj-ento especial alguno. A losafo¡rac nrarri 5195 en el articuJ-o II4 de fa Ley Hipotecarj-a, se hace
constar expresamente que l-a finca obj eto de hipoteca constituye l-a
vivienda habi-tual- del- cliente. SEXTA BIS. RESOLUCIóN DEL pRÉSTAMO. El
nrÁcr- :mn ^OnSidef af á trrg¡¡ni.la ¡nnci ¡,y! sr Lqrlrv Ds uonsl-QCrdrd venu.rLru y consJ-gul-entemente resuel-t.o pudiendo
Bankj-a reclamar las cantidades adeudadas, tanto vencidas como
pendientes de vencer, con sus intereses incl-uso l-os de demora y demás
conceptos que procedan con arreglo al presente contrato o que resul_ten
legalmente de aplicación, en los casos siguientes: a) La falta de pago
de, al- menos, tres plazos mensuafes sin cumplir el- deudor su obligación
de pago ot en su caso, fa falta de pago de un número de cuotas tal- que
suponga que e1 deudor ha incumplido su obligación por un p1azo, df
menos, equival-ente a tres meses . Se sol-icita expresamente por l-as
ñ^e+^^ I ^par Les la constancia de este pacto en l-os l-ibros del- Registrt de f a
Propiedad. c) La existencia registral- de cargas o derechos de cual-quier
clase' con rango preferente al- de la hipoteca que se constj-tuye en estaoqcri+-¡rr¡ a\ La falta de contratación de un seguro de daños sobre l-av/

fj-nca hipotecada que incluya el- riesgo de incendio¡ eD compañia de
notoria solvencia, durante toda l-a vi-gencia del- préstamor €¡1 l_as
condiciones establ-ecidas en las normas reguladoras del Mercado
Ui n^F^^^-i ^ Efrrpo uecarro. t ) Cuando se incumpla Ia f inal-idad para l-a que se concede
éqfo nrÁql-¡ma EL CLIENTE Y, en su caso, el/los Fiadores manifiestarr
que conocen que responden de las obligaciones derivadas de l-a presente
operación con todos sus bienes presentes y futuros. En caso de
incumplimiento de l-as obligaciones derivadas de 1a presente operación,
particularmente en caso de impago, podrá ejercitar l-as acciones J-egales
que 1e correspondan contra todos sus bienes, hasta el- total recobro de
1^ /{^D-.i J^ru Lrerrj-cr.o r €rl l-os términos indicados en este cont rato . Respecto de los
demás garantes (pignorantes, hipotecantes). éstos manifiestan que
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conocen que en caso de incumplimiento de las obligaciones garantizadas,
y desde dicho momento, podrá proceder a ejecutar fas garantías real-es
constj-tuidas en -l-os términos pactados en el contrato, incluso de forma
nrar¡i ¡ ¡ i ¡ i ¡ir/!s v ro q rrrru-Lá.r acclones contra el CLIENTE y sus Fiadores. CLAUSULAS
HIPOTECARIAS. Segunda. Extensión de l-a hipoteca y ejercicio de la
r¡¡i Án hi nn¡o^¡ri: T: hi n^r-eca se extenderá nor nár-tñ exnrésó r.la l:qrrryvL9uo JE g^LclluL-* r_
h-r+^^ - I ^^partes a J-as nuevas construcciones o nuevos edrficros que en l-a finca
l-rinnfa¡¡A¡ e^-li^^* ^..+^*¡iÁ-r^^- ^-r--11-LpoLecdoa se redJ-l-cen, exuendléndose asimi-smo a cuanto establecen l_os
artÍr:ttlos -l 0g- 1-l 0 v Tll r-i e Ia T,ev Hinoter:ari¡ r¡ 21\ dol Ront¡mon{-nLv¿t I LL 

"L_y ¡¡fyvusuulru J ¿LJ us_ Ia fas obras y mejoras que exi-stan o en adelante se realicen en l-a finca
1-,i ^^fa^-n^ i.1r-r-Irt-,l Lecdcta, rncluso f as edif icaciones l-evantadas donde antes no l-as
hubiera, sea cualquiera 1a persona que l-as haya costeado, con eI limite
establ-ecido en e-L artícul-o rr2 de l-a Ley Hipotecarra, asi como, en
*^-^-- I ^- ^ i -9eIIeraJ-' a cuanto sea anelo o accesorlo a Ia finca hrpotecada, material_
n i"-4 A: ^ -ñ^^tsu J ur -Lu-LcamenLe . A l-a extensión de f a hrpoteca a dichos bienes, podrá
renuncl-ar expresamente 1a parte acreedora af soficitar fa subasta de la
finca ante el- Juzgado que conozca def procedimiento. para eI ejercrcio
de fas acciones j udicral-es que procedan derivadas def presente
contrato, incluso en caso de ejecución, dado que 1a cantidad prestada
cs lírrllirl: doerlo q11 ari¡an 1.r¡cf¡-4rryu!ua uerus ou vrrVsrl t Ddstafa que a l-a demanda Se aCOmpañe
original del presente contrato con las formafidades exigidas en fa L.y,
en su caso las que se requieran especialmente a efectos de seguir
¡ ¡¡ i Án ai anrr+ i1r¿, bien sea l-a ordinaria o especiaf sobre bienes
L-.i^^f^^-J^^ !^l^ ^rirr-r-lro Lecaoos, codo el-l-o con el- f in de reintegrarse Bankia def principal,
antereses y coml-siones, más fos gastos y costas que se originen en el_
nrncadimianrn Sin ñrro qa -iefda eSa natUralez¡ re¡l \/ la nrcfcronci:Yue rs ¡rrsruo s)d lldLu_ I __
que conll-eva, Por así convenirl-o expresamente fas partes, Bankia podrá
presentar fa liquidación por e-Il-a practicada para determinar l-a deuda,
haciéndose constar por el- fedatario que intervenga a su requerimiento,

I ^ ^^^+ I ¡^que ra cancroad exigible resufta de l-a liquidación efectuada por Bankia
y que l-a misma se ha practicado en 1a forma pactada por l-as partes en
este contrato. A efectos de fa e¡ ecución hipotecaria, las partes
intervinientes tasan la finca hipotecada, como precio de l-a misma a fin
alo ñttA qirr¡¡ .l^ +i^^ 1^ crrl-r¡-F- I^.ruu rrr vo üe Lrpo en J-a ruud¡Ldf crr -Lci cantldad de SESENTA Y NUEVE
MIL SEISCIENTOS NOVENTA EUROS (69.690.00 €). A su vez, la parte deudora
Y' en su caso, Ia hi-potecante, fija como domicilio, para 1a práctrca de
requerrmlentos y notiflcaciones, l-a finca que se hipoteca. En caso de
eiecución, R:nki: nndrá qnl i¡it=- lvJvuuervrr, uor¡.-*t. ---ru-LLdr que Se Ie COnflefa l_a adminiStraCión
o posesiÓn interina de fa frnca hipotecada. Bankia perclbirá, en dicho
casor las rentas vencidas y no satisfechas y fos frucos, rentas y
productos posteriores, cubriendo con el-1o l-os gastos de conservación y
explotación de fos bienes y después su propr-o crédito. para el- caso de
que Bankia llegue a adquirir fa propiedad de l-a finca hipotecada, faspartes contratantes convienen en que Ia entidad acreedora tendrá fafacuftad de descontar del precio del- remate o adjudicación el- importe
^^1 

.l-^,,^^!^oer rmpuesto sobre el incremento def vafor de Ios terrenos o plusvalia
y gastos e impuestos inherentes a fa cancefación de la afección
ro¡iqi-r:l ^^rreqnnnd'i onfa aSi COmO IOS ^^ 

t-o¡/vr¡ursrlLs, qDr uulrl(J ru5 Lre .Id carga que en esta
escrl-tura se est.abl-ece. Además de f a garantía personal def cf ient.e, lascondiciones de fa presente operación se han establ-ecido en atencrón a1a garantía hrpotecaria que se constituye en 1a presente escritura, por
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ro que las partes el-evan a l-a categoria de pacto esencial- todasaquelJ-as medidas que pueda adoptar er- cfiente ot en su caso, ra parte
l-'i^^+^^^ñr^ *^-- r^rlrpotecante para Ia conservación de fa garantía. De manera particular,fas partes reconocen ese carácter esencial- a los siguientes compromisosque asume el- cl-j-ente y aquelJ-os que en ef fut.uro pueoan subrogarse ensu posición contractual-: 1. - Durant.e la vigencra del- presente contrato,la parte prestataria o l-a hipotecante quedará comprometrda a hal-l-arseal- corriente en ef pago de las contribuciones e rmpuestos que gravr-tensobre l-a finca hipotecada. En caso de quedar desatendidos estós pagosfiscafes, Bankia podrá efectuarl-os de manera directa por cuenta de l_aparte prestatari-a o de l-a hipotecante, sin per j uicio de la resol-ución
afltc qo oql. i nrr'lYUE os co ur¡:urd en este contrato . 2 . - Asimismo, l-a part.e prestataria ol-a hipotecante deberá tener asegurada l-a frnca con una póliza de segurode daños adecuado a l-a natural-eza del- bien hipotecado qu" cubra, entreotros, €f riesgo de incendio ot en su caso, ef de todo riesgo a la
-ñnqf rrr¡¡i Án ^^ñ^-q< ^ r^ev'I¡o u! uuurvtr¡ ert una compañia de seguros de primer orden. La parte
nraqf ¡f ¡ri ¡ d,Lquq!!q qeberá subrogar a Bankia como beneficiaria del seguro ydeberá satisfacer en su respectivo vencimiento l-as primas de dichoseguro Y , en el- caso de ser desatendidas, el- cliente autor j- zaexpresamente a Bankia para que ésta pueda efectuar su pago de manera
r'l irer-f: r¡ n^r ñrrénf¡ rla I¡urlsuLo y PU! rq parte prest.ataria, procediendo a adeudar su
i*^^-f l -r-rttPor Le en J-a cuenta de domj-cil-iación de los pagos del préstamo o, ensu caso, a recl-amar su j-mporte ba j o l-a cobercura y amparo de1 presente
contrato. Respecto del- citado seguro de daños, ef mismo debe
¡¡nf ¡-f - -.^^ .,corlLratarse y mantenerse contratado por un importe igual a l_a cobertura
mínima que consta en l-a fotocopia del- informe de tasación que queda
unida a esta escrit.ura o, en defecto de importe relatj-vo a l-a cobertura
mínima en dicho informe, por una cobertura mínima que sea l-a suma del-
coste de ejecución materiaf de l-a obra, honorarios de 1os profesional_es
y l-j-cencias e impuestos necesarr-os para la reposición def bien
l-r'i ^^f ^^^i^ n-Ir-r-po Lecaqo. vara e-l caso de gue el- seguro de daños contratado por l_aparte prest.ataria o l-a hipotecante dejara de estar en vigor por falta
de pago de la prrma o por cualquier otro motivo o no se hubiera l-leqado
Á añni-r¡J-¡r ' F¡+--j^ ^ r^ Lr*^!u!qLq!' 1d parte prestataria o l-a hipotecante confiere mandato
irrevocable a favor de Bankia para gu€, en su nombre y con gastos a su
cargo, proceda a contratar un seguro de daños adecuado a l-a natural_eza
deI bien hipotecado, de sj-mil-ares caracteristicas a.l- cont.ratado
anteriormente por l-a parte prestataria, con compañia de seguros den.i mar ¡rAan n, de no haberl-o contratado, en condiciones habitual-es de
mercado para este tipo de cobertura i-gualmence con compañía de seguros
de primer orden. La parte prest.atari-a autoriza a que sean adeudadas en
fa cuenta de domicifiación de l-os pagos del préstamo er pago de fa
^-{ *^ .,prr-ma y cuantos gastos se ocasionen por l-a contratación de dicho
seguro. De l-a misma manera, Bankia podrá recl-amar estos j-mportes a laparte prestataria bajo l-a cobertura y amparo del- presente cont.rato.
Asimismo, durante l-a vigencia del- presente contrato, €f cliente, o en
su caso l-a parte hipotecant.e, se comprometen a contar con el_
cert.if j-cado de ef iciencia energética requerido en el- RD 235 / 13 de 5 de
abri-l- r por ef que se aprueba e.l- procedimiento básico para 1a
certificación de la eficj-encia energética de l-os edificios y resto de
normativa que resul-ta de aplicación, para el- caso de que l_a f inca
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ob j eto de hipoteca no esté excf uida del ámbito de apJ-icación de l-a
citada norma. Tercera. Venta extrajudiciaf. Expresamente pactan l_as
ñ^e+^ ^ipartes 9ue, srn perjuj-cio de fas acciones judiciales que correspondan a
Bankia para l-a reclamación de fa deuda y ejecuclón deI bien hipotecado,
se pueda proceder, además, a fa venta extraj udicial de fa finca
hipotecada. Dicho procedimiento extrajudicial solo podrá ser ejercitado
en caso de falta de pago del- capitat o de l-os intereses de l-a cantidad

Ii -^l^ Tgarantazaoa. ra venta extra j udj-cial- se real-izará por medio de Notario
con l-as f ormaf ídades establ-ecidas en e1 Reglamento Hipotecarj-o. En todo
caso, tasan las partes l-a frnca hrpotecada, a efect.os de dicha venta
oxfr:irrdici¡luuaerea/ como precr-o para 9ue. en su caso/ sirva como tipo en
SUbAStA¡ ED 1A CANtidAd dC SESENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS NOVENTA
EUROS (69 .6 90, 00 € ) A efectos de 1a práctica de requerimient.os y
notificaciones, seña1a fa parte deudora el- domicrl-io correspondiente a
fa finca hipotecada. A efectos de l-a venta extraj udicial a que se
refiere esta estipulación, fa parte deudora o 1a hrpotecante designa
como mandatarj-o para que fe represente¡ eD su día, en l-a venta de l_a
finca, a Bankia, €h la persona de cualquiera de sus apoderados
f :crrl f :r'lnq ñ^)!ueurLouvr ywr efla para otorgar escrituras de compraventa. Se hace
-.)nstár éynraqAmanf a ñrra I ¡ €i ñ^- l-,.i ^^+a¡¡na ^^ñ^! r +,,.uvtro Lo! sAP!sis¡Lle¡rLL yuu rd Ianca nl-pOCeCaoa COnStltUye l-a ViVienda
habj-tual- de alguno de fos intervinientes en esta escrrtura. La venta
extrajudicral se su¡etará a fo drspuesto en el articufo I2g de fa Lev
ui ^^f ^^^-lrtrlrt-lLeuar-La' sln per¡uicio de que igualmente hayan de cumplirse fas
ái ¡^^^.i ^.i ^*^^ ^^+-L1 ^-^-ul-sposacl-ones que es LaD-Lezca el- Reglamento Hipotecario en relación a
dicha venta extra; udicial- de l-a f rnca hrpotecada. cuart.a.
Responsabilidad sol-idaria. Los derechos y obligaciones que en virt.ud de
este contrato se derivan para la parte prestataria tienen carácter
solidario. En consecuencia, de conf ormi-dad con l-o dispuesto en e.l_
articulo II44 del Código Civrl-, Bankia podrá dirigirse contra
cualquiera de fos prest.atarios sofidarios o contra t.odos o afquno de
efl-os simul-táneamente para exigir ef cumplimiento de l-as obfiqáciones
que para los mismos se derivan de este contrato. Aslmismo, 1as
recl-amaciones entabfadas contra uno no serán obstácul-o para las que
posteriormente se dirijan contra l-os demás, mientras no resufte cobrada
l-a deuda por completo. Sexta. Cesión del crédito hipotecario. Bankia
noclrá tr¡nqfcrir ^ .rr^'lnrriar ar-rvvu!q Lrarro!s!r! q uuoryurs! oLrd perSona o entidad residente en España
todos l-os derechos, acciones y obliqaciones dimanantes de este
contrato. Asimismo Bankia podrá transferir a cuaJ-quier persona o
entidad residente en el- extranjero, todos fos derechos, acciones vobligaciones dimanantes de este contrato conforme a fa legistación qu¿
fe resulta aplicable. En cualquier caso, en estos supuestos, l_a
referida transferencia de derechos, acci-ones y obligaciones, estará
¡nnAi ^i ^^-i-uullu-LU-LUrrd.ud. a que no se vea al_terada fa posición de l_a parteprestataria en ef contrato ni suponga ningún t.-ipo de coste o carga para
l-a misma. En su virtud inscribo, con el- contenj-do que resulta de este
asrento que incJ-uye ef pacto relativo af vencimj-ento anticipado en caso
de impago por l-a parte deudora de tres cuot.as mensual-es o de un númerorlo -1r^r- a c aArl; val-ente a tres meses, e f derecho de hipoteca sobre estavYqr

finca a favor de BANKIA, s.A. . Resulta de escriiura otorgada el-
veinticinco de febrero de dos miI dieciséis, ante Don Francj-sco RiosDávila, Notario de Ávrl-a, proLocoro rg6/2016, cuya copaa se presentó
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tel-emáticamente a las nueve
mil- dieciséis, asiento Ij5j
Cebreros a treinta y uno de

CERTIFTCNEiÓN RfSISTRAI-

horas del dia veintiséis de febrero de dos
def Diario B5 . Autol-iquidado el- impuesto.

marzo de dos mil dieciséis. "

TERCERO: Que a los efectos de fos Artículo 6j4, 6g9 y 692 de la Lev deEn¡uj-ciamiento civil y r32 de l-a Ley Hipotecaria, se hace constar:

1o . - Que l-a úl-t j-rna inscripción de dominio vigente es .l_a 2a

2".- Que la expedición de esta cert
ha motivado se ha hecho const.ar al_
citada/s finca/s (Art. 688-2 L. E. C. )

'i fi ¡eni Án \r al nrn¡an.i *.i ^^+^r ! ruourv¡¡ y €a pr t)ceql_maentO qUe ]_a
margen de l-a inscripción B - de Ia/ s

3 " ' - Al no f igurar en el- Regist.ro titul-ares de derechos que aparezcanen asaentos posteriores al- del- derecho del- e j ecutante NO HA SIDO
PRECTSo l-l-evar a efecto l-as comunicaciones previstas en el- artículo689-2 de .l-a Ley de En j uiciamiento Civil- .

4o.- Se hace const.ar que según Reglstro l-a finca hipotecada objeto decertificación tiene el carácter de vivienda habituar.

Lo que antecede es conforme con fos asientos rel-acionados y noexistiendo ningún otro que Io contradiga expi-do la presente. antes de
.l-a apertura de1 Diario.

A l-os efectos del Reglamento General de Protección de Datos 2016/61g
del- Parl-amento Europeo y del Conse j o, de 21 de abril- de 2016 , re1ativo
: I ¡ nr¡f-a¡¡q !q yr-'=..i-ón de las personas físicas en l_o que respecta al-
tratamrento de datos personales y a 1a libre circul-acj-ón de estos datos(en adelante, "RGPD'), queda informado:

De conformidad con fo dispuesto en la sol-icitud de publicidad
registral, l-os datos personales expresados en la misma han sido yqarán ¡l'ri a{-^ '1e tratamiento e incorporados a los Libros v archivos del-
Roci qJ- rn ^rr\r^ --l..t ^ ^t D^-r ^!-^r^-^ -r - , rr\syfoL!v, uuyu responsable es e1 Registrador, siendo el- uso y fi-n del
tratamiento los recogidos y previstos expresamente en l-a normativa
-^^.i ^!-^t i ^regrsE ra-1 , .la cual- sirve de base legitirnadora de este tratamiento .

Conf orme al- art. 6 de l-a f nstrucción de l-a Di-recci-ón General- de l-osRoni ql- rnc rr Aal Notariado de 11 de febrero de 1998, el- titu]ar de 1os-y 
g\

datos queda informado que l-os mismos serán cedidos con el- objeto de
satisfacer el derecho del- t.itular de Ia/s finca/s o derecho/s inscritosan ol Pani cr rs a ser inf ormado, a su instancia, del- nombre o de l_a
denomj-nación y domicj-l-io de l-as personas físicas o jurídicas que han
recabado información respecto a su persona o bienes.
trl nari nrln Aa conservación de l-os datos se determinará de acuerdo a los
criterios establecidos en l-a legisl-ación registral, resol-uciones de la
Dirección General de l-os Registros y del Notariado e instrucciones¡n'laai¡lac En ef caso de la facturación de servicios, dichos periodos
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de conservación se determinarán de acuerdo a l-a normativa fiscal_ v
tributaria aplicable en cada momento. En todo caso, el Reglstro poorá
conservar 1os datos por un tiempo superior a -Los indicados conforme a
dichos criterios normativos en aqueJ-1os supuestos en que sea necesarr_o
por l-a existencia de responsabilrdades derivadas de f a Dresf ar-.i ón
servicio 

rr vv uuvrv¡¡

La información puesta a su disposición es para su uso excfusivo y tiene
carácter intransferibl-e y confidencial- y únicamente podrá utilizarse
para la finafidad por fa que se solicitó l-a información. euedaprohibida l-a t.ransmrsión o cesión de.l-a información por el usuarj-o a
cualquier otra persona, incluso de manera gratuita.
De conformidad con l-a Instrucción de fa Direcclón General de fosRoniql-rnq rr rlal Notariado de 11 de febrero de 1998 queda prohibida laf "-
l-ncorporación de l-os datos que constan en fa información regj-stra1 a
ficheros o bases informáticas para l-a consufta individual-izada de

Ea ^:personas rasl-cas o ¡ urídicas, incluso expresando 1a fuente de
proceoencaa.

En cuanto resul-te compatible con fa normativa específica y aplicabte a_LPani cr rn reconoce a fos interesados fos derechos de acceso,
rocf ific¡¡iÁn ^^^^.i^i:.^ rr*r!^^:.--fequavrr, supreslon, oposición, fimitacrón y portabiridad
establ-ecrdos en el RGPD citado, pudiendo ejercitarlos di-rigiendo un
escrito a la dirección def Registro. Def mismo modo, el usuario podrá
recfamar ante 1a Agencia Españo1a de Prot.ección de Datos (AEpD) :
www.agpd.es. Sin perjuicio de eJ-1o, ef interesado podrá ponerse en
contacto con el delegado de protección de datos del Reqistro,
rli ri ai anAn "- gscrito a 1a 6l-i rccc i Án dnall¡¡urrrVrsr¡uu ult sJUtaL(J d. _Ld LL,vee¿v,, vwvuuOIDII1e.€S

Este docuento ha sido fimado con firma electrónica cualificada por JAVIER Á¡vennz DE MoN y pAN
soRAlucE registrador/a de REGTSTRo PRoPTEDAD DE cEBRERos a d.ía uno de Marzo de1 año dos mir veintiuno.

Medianté el siguiente código séguro de verificación o csv (*) se puede verificar ra autenticidad
integridad de su traslado a soPorte papel en Ia dirección d.el seryj.cío l¡eb de Verificación.

Servj.cio Íleb de Verificación: https : //ww. registradores. org,/csv
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